
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 

del Mercado de Valores, Enel Green Power S.p.A. (la “Sociedad” o “EGP”) informa 

del siguiente 

HECHO RELEVANTE 

La Sociedad informa que los folletos que resumen los principales datos de los 

últimos estados financieros de las sociedades controladas -de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2429, párrafo 4, del Código Civil italiano- y el folleto que 

resume los principales datos de los últimos estados financieros de las empresas 

afiliadas -de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2429, párrafo 3, del Código 

Civil italiano- se encuentran a disposición del público en el domicilio social de la 

Sociedad, según lo previsto en el artículo 77, párrafo 2 bis, de la Normativa de 

Emisores adoptada por CONSOB en virtud de la Resolución núm. 11971 de 14 de 

mayo de 1999. 

Lo que se comunica para público y general conocimiento, en Roma, a 17 de abril de 

2015.  

 

 

______________________________  

Dña. Francesca Romana Napolitano  

Enel Green Power, S.p.A. 


